
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Jurisdicción voluntaria  
Radicado 05129 31 03 001 2021 00291 00 
A.I. 036 
Demandante Margarita  Gómez  Osorio  y  Oscar  De  Los 

Milagros  Lopera  Peña  en  interés  de  JMRL 
Demandado Fundación Ramón Carolina 
Asunto Incorpora 

 

1. Se incorpora el emplazamiento realizado a los herederos indeterminados de 

Bibiana María Lopera Gómez y Gustavo Adolfo Restrepo Rojas -inciso 7, artículo 

523  C.G.P.-. 

 
2. Se incorpora, igualmente, la constancia de 14 de julio de 2020 donde se incluye 

a la parte emplazada en el Registro Nacional de Emplazados -artículo 108 C.G.P.- 
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